
Sindi.Cat Sección Transporte Sanitario                                                                                               10 de junio de 2020 

Sindicat Independent i Demòcrata de Treballadors de Catalunya                                                                  
Sección Transporte Sanitario 

Dirección Av. Marques de Montroig nº82 Badalona CP: 08912 Teléfono: 93 01 10 392                                 
Email: responsable.ambulancias@elteusindi.cat 

   
Sección Transporte Sanitario 

 
A la atención de la honorable Consellera Alba Vergés i Bosch: 
 
Desde Sindi.Cat solicitamos que nos aclaren a la mayor brevedad posible si la paga extraordinaria que han anunciado 
que se abonara a los sanitarios/as, también se contempla su abono a los trabajadores y trabajadoras del Sector del 
Transporte SANITARIO . 
 
No cabe duda que los trabajadores/as del sector en los que incluimos a TODO el PERSONAL (técnicos/as de 
emergencias, mecánicos/as, personal de limpieza, logística, administrativos/as, etc…), ya que su implicación en llevar 
hacia buen puerto la gestión de esta pandemia y el riesgo que han asumido ha sido variable pero no exento, por lo 
que creemos que esta fuera de toda duda que nuestro sector también debe ser gratificado.  
 
Nos parecería un AGRAVIO inasumible por nuestro sindicato y en representación de nuestros afiliados/as y por 
extensión, de todos los trabajadores/as del sector, que se nos dejara al margen de la anunciada paga. 
 
Cabe recordar que los trabajadores/as del sector en muchos casos han sido los primeros profesionales que se han 
encontrado en la primera línea asistiendo a los pacientes en sus domicilios, en muchos casos sin los EPI’s apropiados 
y poniendo en riesgo su vida y la de sus familiares, por todos es conocido las perdidas de profesionales que hemos 
sufrido, como bien será conocedora, muchos compañeros/as han sido infectados por prestar un servicio abnegado en 
unas condiciones lamentables, al igual que el resto de profesionales de la salud, por lo que no entenderíamos que se 
nos menospreciara apartándonos de dicha gratificación.  
 
Por último, desde Sindi.Cat no callaremos si finalmente se nos aparta del beneficio de la gratificación, por lo que 
promoveremos todas las acciones que consideremos oportunas con el fin de que la ciudadanía sepa, que trato se le 
está dando a los que asumieron el riesgo y dieron lo mejor de si en los momentos más duros. 
 
Esperamos no tener que llegar a este supuesto y confiamos que el buen criterio y lo que es de justicia se acabara 
imponiendo. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

 
 
Miguel Ángel Cruces Ibáñez 
Responsable del Sector del Transporte Sanitario de Sindi.Cat 
 


